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ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades
Habiendo presentado don Euge

nio de Fuentes Pérez, solicitud de 
licencia para apertura de un taller 
de carpintería, en la calle Caamaño, 
número 12-14; por la presente se ha
ce saber que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la «ac
tividad» que se pretende establecer, 
pueden hacer las observaciones per
tinentes, por escrito, a este Ayunta
miento, en el término de diez días, a 
contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

“-“--^A'^'H'XdTítfdy^ de mayo de 1973.1«El 
A N41Í3aírdépAÍiI&í T de Santiago y Juárez.
PAGO. PREVIO 2.443 -3-160

Res.
■RE^-4)L <ESGU®VA

Cumpliiœido el aciiendio 'die este 
Aymitlaimlileinitio, se hace siaiber qaie du- 

ramte ilosv veitnte 'días hábiles sijguáeintes 
ail idle inseteión' de este anuncio en el 
“Botetín OíiciaP' dle la 'provincia, se 
admi'tcn proíposicioines pailla la sobasita 
púlbliieia dte los bienes idle Propios si- 
guiientes ;

i. Anitligua vitvifenida del señor 
¡maesltro; tasada en 45.000 pesetas.

2. Corrail dlell ganado ; tasado en 
40.000 pésetes.

3. Parcela del 'Rincón ; tasada en 
40.000 pésetes.

Con arreglo al piliego de condilcio- 
nes econiómico' - adiministraitiivas que 
obran em Sebretaría d!e este Ayunta
miento y cuya 'enajenación ha sido 
autóriaadla por el Ministeiio de la Go- 
ibernacián.

La apertura dte pliegos, se verifica
rá al día siguiente hábil en que se 
cumplani los veinte, a lias doce horas, 
len. el Salón de Sesioincs de la Casa 
Consistorial.

Piñ®'i‘^le*ís«guiÉ!va,.aái8 de agosto de 
I qy 4 - AíBlM Sleáííie, HVrjltrosi 0 Gonzá -

Pago diferido j

POZUELTTW LA ORDEN

Se exponen al público' en esta Se
cretaría municipal, a etectos de oír 
reclamaciones, los padrones de arbi
trios siguientes:

A'tbitilo 'sobre la riqueza rústica.
Arbitrio sobre la riqueza urbana.
Impuesto sobre velocípedos .

Desagüe a vías públicas.
Rodaje por vías públicas.
Tránsito de animales.
Registro de perros.
Durante el plazo de quince días, 

podrán formularse, ante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, las redama- 
cion.es a que hubiere lugar.

Pozuelo de la Orden, 2 de agosto 
de 1.973.—-El alcalde, Valeriano Vi
cente.

QUINTANILLA DE ONESIMO

Aprobado por esta Corporación 
municipal expediente de habilitación 
y suplemento de crédito número I 
del presupuesto ordinario de 1973, 
permanecerá expuesto al público por 
plazo de quince días, a efectos de 
reclamaciones, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Quintanilla de Onésimo, 16 de 
agosto de 1973.—El alcalde. Marcia
no Andrés Sordo.

3.482—3.163

1*40
TORDESILLAS

Aprobado por el pleno de la Cor- 
po.r.ación municipal expediente de 
modificación de crédito número 1 de 
1973' dentro del vigente presupuesto 
ordinario de 1973, estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días
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hábiles, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular respecto del mis
mo Las reclamaciones y observaciones 

j”q¿U(^ se estimen ^ç^nvenientes.
1 'I'ordesillas,j 30 de agosto de 1973- 
i El aí¿al^é,'^‘éód'o o Rodríguez López.
}pií:s. ÍÍ$0 .. , 3.559—3.164

DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID .—NUMERO 1

Don, José Maria Alvarez Terrón., ma
gistrado, juez de primera, msiancia 
número uno de Valladoilid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se .aliguen .autos ejecutivos, con el nú- 
meiX) 268 de 1972, a instancia de Ma
máis, S. A., contra don Luife Pascual 
Cueto, sobre pago de cantidades, en 
tos 'que a instanOia de la parte ejecu
tante se saca a .la venta en pública 
saiibalsta, ,poT tercera vez y término ¿te 
ocho días, un aiutomóvil, marca Ford, 
modelo Count ri-^edan, maitaícnila M- 
531.808, que se encuentra depositado 
en poder del demanidado, con domici
liis en Calle Gamazo, número 28, de 
íst.a ciudad ; vailorado en cincuenta y 
cinco mil pesetas.

La subasta se celebrará el día vein- 
tilséib del ac-toail, a las once de la 
mañana, sin sujeción a tipo, y pama 
tcwiiar parte en ella, deberán los lácá- 
taddir.es oonsignair previamente, una 
oantidad iigual, por lo menos, al diez 
por ciento del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta celebra
da con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasacibn, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, advi'itienidose que si se 
ofrece postura que no cuibna las dos 
terceras .partes del tipo de la segunda 
subasta, se suspend:erá la aprobación 
diel remate para dar cumpTimi'ento a lo 
dispuesto en él artícuilo 1.506 de la 
.Ley de Eujuáciamlento Civiill.

Dado en Valladolid, a uno. de sep
tiembre d)e mil novecientos setenta y 
tres.—José Marta Alvarez TerixSn.— 
El secretario (ilegible).

3-583—3.165

VALLADOLID.—NUMERO 3

CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el 
magistrado de este Juzgado, en medi
das provisionales de separación con
yugal número l8l de 1973, instadas 
por doña Dolores Dianez Ledesma, 
mayor de edad, artista, vecina de 
Valladolid, Paseo de Zorrilla, núme
ro 3, contra su esposo don Jesús Al
varez Velasco, actualmente en igno
rado paradero, por la presente se cita 
al demandado para que el día dieci
nueve de septiembre y hora de las 
doce y media de su mañana, compa
rezca en este Juzgado a fin de asistir 
a la comparecencia establecida en el 
artículo 1.897 6e ia Ley de Enjuicia
miento Civil, acompañado de las 
pruebas de que intente valerse.

Para que siiva de citación al de
mandado mediante publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido la presente en Valladolid, el 
cuatro de septiembre de mil nove
cientos setenta y tres.—El secretario, 
Jesús González Cuenca.

3.610—3.166 
iS^  

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Jesús Gil Sanz, secretario del 

Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.
Certifico: Que en el juicio de faltas 

993-72, se ha practicado tasación de 
costas, que alcanza la cifra de cuatro
cientas cincuenta pesetas.

Y para que sirva de notificación al 
condenado en el mismo Diego Dual 
Cerreduela, conocido también por Ju
lio Dual Jiménez, actualmente en ig
norado domicilio, mediante su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 

llad¿}4fh ® U«lÓGáe de^l embre de mil 
novfcdentos g^|eij^^^t -es.—^Jesús Gil 
Sanr°^^ 3.585—3.1673.585—3.167

Ptas._.

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado número dos de Valladolid.
Certifico: Que en el juicio de faltas 

941-72, se ha practicado tasación de 

costas que alcanza la cifra de dos mil 
quince pesetas.

Y para que sirva de notificación al 
condenado Maurino P'ernández Fer
nández, actualmente en ignorado pa
radero, mediante su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido el presente en Valladolid, a uno 
¿de septiémbfé^ 51^ mil novecientos 
detenta y tres.—Jefeús Gil Sanz.

' Y ■ 3.587—3-168

' ' V ALLAíDOUD. —NUMERO 2 

Don Jesús Gñ Sanz, secretario dei 
Juzgaido mmnicipai número dos de 
Vallajdoliiid.

Certifico; Que en el juioio de faltas 
81-73, seguido confra Celestino Zamo
rano Martín, por malos trátos, se ha 
prart icado tasaición de costas que al
canza ila cifra de mil ciento noventa 
y siete pesetas.

Y para que conste y siirva de noti
ficación al conidenado Celestino Za
morano, aotualmente en áignoradb pa
radero, mediante su inserción en él 
“Bolletín Oficial” de ia provincia, ex
pido la presenfe en Valladolid, a uno 
de septiembre de mili novecientos se
tenta y tres.—Jesús Gil Sanz.

Qw 3.588—3.169

ANUNCIOS NO OFICIALES
GESTINVER, S. A.

Extraviado el certificado número 
CTC 17307 comprensivo de 183 par
ticipaciones de INESPA, de fecha 10 
de junio de 1970, a nombre de don 
Fermín Navazo Martínez y doña Ade
la Eguía Santamaría, comunicamos 
que si dentro de un mes, a contar de 
la fecha de esta publicación, no se 
notifica al establecimiento reclama
ción de terceros, se extenderá un 
duplicado, según determina el ar
tículo 20 del Reglamento, quedando 
la Sociedad Gestora libre de toda 
responsabilidad.

Madrid, 27 de agosto de 1973.

3.582-3.I7O

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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